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El derecho a la salud

� Tener acceso en calidad y 
cantidad al sistema de salud
cuando sea necesario.

� Derecho de todas las� Derecho de todas las
personas.

� Consagrado en la legislación.

� Obligación del  Estado a 
garantizarlo.



Igualdad – Equidad 





Efectividad 

�Es el efecto 

beneficioso de un 

tratamiento en la tratamiento en la 

práctica, una vez 

que el fármaco  está 

disponible de forma 

generalizada.



Medicamento alto costo vs 

Medicamento de alto precio 
�El concepto de costo y precio son diferentes.

� “Costo significa lo que uno gasta en la producción del 

medicamento”, pero en cambio “son del alto precio, medicamento”, pero en cambio “son del alto precio, 

porque ese valor lo pone el que produce el 

medicamento a su leal saber y entender y en el que 

está  incluido la ganancia”  

�Sería más real denominarlos con este último término.

Ministerio de Salud Pública Uruguay  responsabiliza a industria farmacéutica por medicación de alto precio. 

Disponible en : https://presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/salud-medicacion-alto-costo-

precio-industria-medicamentos-quian-msp



Impacto de los MAC en el sistema 

salud

� En Argentina los medicamentos de alto costo,  

no superan el 5% de las prescripciones.

� Representa actualmente el 30 % o más del 

gasto total en medicamentosgasto total en medicamentos

� Son un factor de distorsión del presupuesto 

tanto de los pacientes como obras sociales y 

empresas de medicina así como de los  

Ministerios de Salud. 

Fundación Femeba. Foro de la Salud y la Cuestión Social. Medicamentos de alto costo: Problemas 
de su uso clínico y en salud pública Folia Ética Nº 5.Noviembre 2016. 



Derecho individual vs Derecho colectivo 



Aspectos éticos a  considerar  en el 

uso de medicación de alto costo 

� Participantes. Actores. 

� Respeto por los derechos individuales.

� Presión de los actores. 

� Costo - Justicia distributiva. Que seria lo justo? � Costo - Justicia distributiva. Que seria lo justo? 

� Eficacia – Efectividad .Beneficencia. Maleficencia.

� “Imperativo farmacológico”.

� Deberían modificarse conceptos?

a) “Tecnologías a mitad de camino”. 

b)   Calidad  de vida. 

c)   Adecuación de tratamientos a las “nuevas”    

expectativas.





Reflexiones  

� La utilización de tecnologías y/o  medicación de alto costo es 
una realidad a la que nos enfrentamos y que por lo tanto no 
podemos eludir y a la que se debe dar una respuesta.

� Todos sabemos que en salud es imposible darle “a todos todo,” � Todos sabemos que en salud es imposible darle “a todos todo,” 
ya que contamos con recursos limitados.

� El uso NO racional de nuevos medicamentos y/o tecnología, 
por sus altos costos, podría poner en riesgo la continuidad del 
sistema de salud si no se toman las medidas adecuadas y la 
planificación necesaria para evitar la judicialización de la salud 
y el desconcierto social.



Reflexiones

� Se debería desalentar falsas expectativas en pacientes, 
familiares y equipo de salud. 

�Muchos de estos productos necesitan de un mayor tiempo de 
utilización a fin de conocer sus reales beneficios, así como sus 
posibles complicaciones y efectos adversos.posibles complicaciones y efectos adversos.

� La utilización de este tipo de medicación sólo porque la 
enfermedad cuenta ahora con un tratamiento, sin analizar el 
caso particular y sin evaluar  la posibilidad de futilidad o aún 
maleficencia, debería ser desalentada. El hacer uso del 
medicamento,  sin considerar  estos aspectos debería ser 
considerado una falta de ética. 



Reflexiones  

� No sería justo , dañino y  hasta éticamente no justificable 
administrar un medicamento si se presume que  el beneficio 
podría ser mínimo o casi nulo,  

� Pero se debería considerar  injusto, que sólo por el costo,  se 
viera limitado  el acceso  al mismo a aquellos que sí  pudieran viera limitado  el acceso  al mismo a aquellos que sí  pudieran 
beneficiarse.

� Se deberá considerar cada caso en particular. 

� Importante reconocer y aceptar las diferencias que aún dentro 
de una misma patología existen relacionadas con la evolución 
de la misma y las características de cada paciente, para 
poder definir la adecuada utilización del recurso. 



Reflexiones  

� Se plantea la necesidad de generar los mecanismos que 
permitan evaluar los beneficios reales de cada tecnología y/o 
medicamento.  El objetivo buscado debería ser evitar las 
decisiones  personales, facilitar la   utilización de los MAC  de 
manera racional. 

� En la constitución de los mismos no pueden estar excluidos los 
pacientes y/o sus familiares así como otros representantes de 
la sociedad  a fin de que las decisiones tomadas cuenten con 
la credibilidad  imprescindible. 
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